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DECRETO N"

Chillán Viejo,

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador irunicipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

Solic¡tud de información l\¡U043T0001 1 19, formulada por Mar¡sol L¡zama Gut¡érrez,

donde Solicita: Somos una agrupación cuyo objetivo es apoyar a personas que requieren realizar trám¡tes en

esta municipalidad. Como todos sabemos, las municipalidades tienen a su cargo la administración de una gran

variedad de actividades en una localidad, tales como: aseo, ornato, fomento productivo, turismo, cementer¡o,
luminarias públicas, educación, salud, ayuda social, deporte, empleo y un largo etcétera. Para hacer efectivo este

apoyo, para nosotros es de vital importancia contar con los datos de contacto de los funcionarios municipales. De

acuerdo con lo anterior, sol¡cito me puedan proveer de los correos electrónicos de todos los funcionar¡os de esta
municipalidad, haciendo la d¡ferencia entre las áreas municipales, de salud y educación.

DECRETO

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de intormac¡ón l¡U043T0001119 en

PDF, además, de enviar información por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la lrun¡cipalidad de Chillán Viejo, en !4444[i!!gryi9i9gl

ANOTESE. COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que

las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡c¡o;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la

informac¡ón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que

establece como buena práct¡ca publ¡car en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se

accede a la información.


